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EL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,

A C U E R D A :

Acuerdo Xv 1709
Tegucigalpa. D. C.. 12 de junio 

de 1961.
Vista la solicitud pre^iUada a

Resulta: que »e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media

Considerando: que se concede
rá equivaelncia de estudios siem-

Inglés, Educ. Fís. Segundo Cuno 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del Cí
elo Común de Cultura General: 
Idioma \acional Estudios Socia
les, Inglés, Matemáticas Educa
ción Física.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez Ol

ftprahar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Distrito Cen- 
P ja e  regirá durante el año económico de mil novecientos sesenta 
aft» -(1961), emitido por el Concejo de dicho organismo en Acuerdo 
IT 83 ie  quince de diciembre de mil novecientos sesenta, en la
pMH ¿guíente:
r  "Acuerdo N* 233.—Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 1960.—

SGatcajo del Distrito Central, Acuerda: el siguiente Presupuesto 
14  año económico de mil novecientos sesenta y uno (1961).

P PRESUPUESTO DE INGRESOS Y  EGRESOS DEL 
DISTRITO CENTRAL

esta Serreta™ con fecha dieci- |as asi turas cu ¡.
ocho de abril del ano en curso por 'ia|, rlda w|P ¡^  t n ' la ^  
el joven Rothman Tejada Mar». ma (l,„ominari,-,n ®mbos p u . 
nez, estudiante y vecino de « le . Artículo 78 del Código de 
Distrito Central, contraída a pedir, Educaci,-)n pública, 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendí-1 
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con la? 
similares a las de! Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas,

SECCION PRIMERA 
I

INGRESOS

* Articulo 1"—Cáiculase como Ingresos probables ai Tesoro del 
fcttto Central, durante el año económico de mil novecientos sesen- 

La suma de (L. 2,026,530.00) dos millonee veintiséis mil qui- 
treinta lempiras exactos, así:

TITULO I 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I 

CONCEJO DEL DISTRITO CENTRAL

1.—Concejo del D. C„

Hfetaationes .. 

Hém tomuebles 

llÉfedmientos

íes

pecuario .........
Ŝ fCtáculos ................

da pa vi m entación

vecinal .. 
eventuales

ifeSadu
átaoslos

<MO ......................................

tanas ........................

gobierno para urbanismo

3.300.00

360.730.00
643.800.00 

12,600.00
6.700.00

79.500.00

26.200.00
99.100.00 I
92.400.00
65.100.00
17.600.00

107.300.00 

200.00

219.100.00

59.200.00 
3,700.00

230,000.00

1-M Presidente del Concejo .. .. L 1,500.00 L 18,000.00
2-M Dos Vocales a L 850.00 c /u  .. V,700.00 20,400.00
3-M Fiscal del Concejo .................. ...................  850.00 10,200.00
4-M Chofer P. Carro Presidente , 250.00 3,000.00
5-M 3 Choferes carros del Concejo a L 200 00 600.00 7,200.00
6-M Un Sellador ..................... 130.00 1,560.00

....................  125.00 1,500.00

Acuerdo N" 1710
Tegucigalpa, D. C., 12 de jimio 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 
abril del año en curso, por la se
ñorita Therly Dulcelina Zelaya, es
tudiante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias ( omprendí- 
dae conforme al Plan de Estudios 
de E d u c a c i ó n  Normal Ur
bana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General, acompaña mía 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa- 
¡recer favorable de la Dirección 
| General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes ,Artículo 78 del Código d^, 
Educación Pública.

I
Por tanto: el Presidente de I-1

TOTAL SEOCION I L 61,860.001 República,

2.— Secretaria del Concejo acuerda:

1-M Secretario del Concejo y  anexos
2-M Oficial Mayor .............. .................

-M Escribiente Primero ..............................
4-M Escribiente Segundo ...........................
5-M Escribiente Registro Extranjería, etc.
6-M Un Archivero .......................................
7-M Dos Conserjes, a L 90.00 cada uno

SUMA L 2,026,530.00

t e

SECCION SEGUNDA

EGRESOS

r -  P a ,.  los ía s u *  que <** . .
Oteante el alio económico de mil novecie»tos . u

»  fija la soma de dos millones veintiséis mil quinientos treinta 
**actom, asi:

TOTAL SECCION 2*

3.—Registro Civil. '

1-M Cuatro Escribientes, Registro de Naci
mientos, a L 150.00 cada uno ...............  L

2-M Dos Escribientes, Registro Defunciones, 
a L 150.00 cada uno .... ........

3-M Un Escribiente, Registro Mat rimamos ..
4-M Un Escribiente, Encargado Registro Legi

timaciones ..........
5-M Dos Amanuenses, Copiadores del Registro 

Civil, a L 130.00 cad» uno .
6-M Tres Escribientes Copiadores deí Registro 

Civil, a L 100.00 cada uno .

TOTAL SECCION 3*

850.00 10,200.00
600.00 7,200.00
320.00 3,840.00
250.00 3,000.00
200.00 2,400.00
100.00 1,200.00
180.00 2,160.00

L  30,000.00

600.00 L 7,200.00

300.00 3.600.00
150.00 1,800.00

150.00 1,800.00

260.00 3,120.00

300.00 3.600.00

L 21,120.00

[Pata a la Página N9 ¿)

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri»er 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Male* 
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura Geenral: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Fínica. Educa
ción Musical. Educación para 0  
Hogar. Cuarto Curso de Educa- 

Ición Secundaria: Inglés. Estudios 
Sociales (Geografía de ^frit* y 
Asia, Historia Universal 1 Antigua 
y Media >. Educ. Cívica >, Cien
cias Naturales < Gt-ología y Mine
ralogía). Riología. Física (Mecí-
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«ica . Hidrostática y Calor), Quí- 
wica Mineral, Filosofía. Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaría: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Litprana y Literatura 
Española).—Comuníquese.

R . V illeda M orales.

T'.1 Secretario de Estado en el 
Dcfparho de Educación Pública,

José Martínez 0.

( V ien e  de la  fá g in a  N 9  1)

-A rch ivo

1-M Jefe de Sección ..........................................
2-M A yudante..........................................................
3-M Mecanógrafo Primero .......................... —
4-M Tres Mecanógrafas, a L 130.00 cada una
5-M Dos Escribientes, a L 120.00 cada uno ...
6-M Dos Buscadores de Partidas, a L  100.00 

cada uno ..............................................
7-M Un Conserje ..................................................

Acuerdo N9 1711
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 

Jr 1961.
Eí Presiente de ía República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del P  de ju
lio del presente año, a la Profeso
ra Emma Argentina Paz, Maestra 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Mixta “ Gustavo A. Castañeda” , de 
la Aldea de Taulabé, Municipio 
de Siguatepeque, Departamento de 
Comayagua, en sustitución de Ma
ría Santos de Sorto, que goza de 
licencia por un mes por razones 
áe maternidad.

La nombraba devengará el suel
do a que lien.' derecho, conforme 
Decreto N‘“ 173 del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R. V ílleda M orales.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Kducación Pública.

José Martínez 0 .

TOTAL SECCION 4» ........................

TOTAL CAPITULO PRIMERO ..........

CAPITULO n  

VOCALIA DE POLICIA

1.—Vocalia.

1-M Jefe de Sección .................................
2-M Escribiente Mecanógrafo .......................
3-M Dos Mecanógrafos, a L 130.00 cada uno
4-M Dos Escribientes, a L  130.00 cada uno
5-M Encargado Permiso de Construcciones
6-M C onserje.............................................-......

400.00 L 4,800.00
225.00 2,700.00
150.00 1,800.00
390.00 4,680.00
240.00 2,880.00

200.00 2,400.00
90.00 1,080.00

L 20,340.00
L 133,320.00

CAPITULO V 

MAYORDOMIA

1 —Mayordomía del Palacio del D. c  
1-M Un Mayordomo ....................

Públicosde Relojes L

40*q

400.00
150.00
280.00 
260.00 
209.00
90.00

TOTAL SECCION 1

2-M Dos celadores 
L 20 00 c /u  .

3 -0  Planilla de Aseadores y  Celadores del Pa
lacio del D. C. .

TOTAL SECCION 1» ....

TOTAL CAPITULO QUINTO

CAPITULO VI 

DIVERSOS GASTOS DEL Ram q

1.—Gastos Diversos.

1-G Para compra de equipo, papelería, materiales,
4,800.00 ^ reS y mobüiario para 1&S «tependetvcias dét 0 ¡¿

3120Í00 Pam ^  celebracWn de fiestas Cívicas a u t o r ü ,  L
í  12000 por 1® .......
2 400 00 3_G CU°ta COnvenÍda P°r la Asociación Ceoti^ 
1080 00 americana de Cooperación Inter-Municipal ...

’ ’ u 4-G Cuota sostenimiento Asociación de Munieinin» ^  
Honduras “AMHON”

18,320.00  ̂ imprevistos .. ......................... .

2.—Policía> Local.

1-M Un Jefe d® la P o lic ía .............................L
2-M Un Inspector de Policía ............................
3-M 44 Agentes de Policía, a L 100.00 cada

4-M Un Policía Chofer

200.00
150.00

4,400.00
190.00

2.400.00
1.800.00

52,800.00
2,280.00

TOTAL SECCION 2 .....................

TOTAL CAPITULO SEGUNDO

L 59,280.00

L  75,600.00

Acuerdo N“ 1712
Tegucigalpa, D. C., 12 de junto 

é» 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
Jas Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales del Departamento de Va
lle, en la forma que sigue:

Pedro Montalván, Director de 
fa Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle'’ , de la Aldea Paso Real, 
Municipio de Nacaome, en susti
tución de Wilfredo Izaguirre, que 
renum-iú. (A partir del l l? de ju
nio).

Juana Rosa García, Sub-Direc- 
íora de la Escuela Rural “ José T. 
Cabañas", de la Aídea Juancho, 
Municipio de Nacaome, en susti
tución de Albertina de Quiroz, 
<jue renunció, por enfermedad. (A 
partir del l 1' de junio).

Dimas Chávez Velásquez, Di- 
«ctor de la Escuela Rural “ Cris
tóbal Colóa” , de la Aldea Ran
chería, Municipio de Goascorán, 
en sustitución de Edita Parada, 
que abandonó el puesto. (A par
tir del 1* de junio \.

Israel F. Ochoa, Sub-Director 
4e la Escuela Urbana “ Pedro Nu
fio” , del Municipio de Alianza, en 
sustitución de María v. de Her-

(P a s a  a la  P á g in a  N 9  3 )

CAPITULO m  

VOCALIA DE CENSOS Y EJIDQ^ 

l .— Vocalia.

1-M Jej(e de Sección .................................... L
2-M Escribiente Mecanógrafo ............................
3-M Escribiente Encargado Mimeógraío ........
4-M Escribiente Mecanógrafo .... -......................
5-M Cinco Escribientes, a L 130.00 cada uno ..
6-M Un Amanuense ................................................
7-M Un Encuadernador ...... ......................... ......
8-M Ayudante de Encuadernador ...............
9-M Conserje ..........................................................

TOTAL SECCION 1

500.00 L 6,000.00
225.00 2,700.00
175.00 2,100.00
150.00 1,800-00
650.00 7,800.00
120.00 1,440.00
150.00 1,800.00
125.00 1,500.00

90.00 1,080.00

L 26,220.00

TOTAL SECCION 1* ............

TOTAL CAPITULO SEXTO 

TOTAL TITULO I ..........„....

TITULO II 

RAMO DE JUSTICIA
CAPITULO I 

JUZGADOS DE PAZ 

1.—Juzgados de Paz de lo Civil,

1-M Un Secretario para el Juzgado ...........
2-M Gastos de Escritorio ..............................
3-M Un Secretario para el Juzgado 2° ...
4-M Gastos de Escritorio .......................
5-M Un Secretario para el Juzgado de Opjop- 

yagüela .................................... ......... ...... .
6-M Gastos de Escritorio ................................

TOTAL SECCION 1 * .................. ......

7U0 L 
M»

75.00
m

73.00 
3,00

KM

SU

L VMM

2.— Oficina del Catastro.

1-M Jefe de Sección ........................................... L
2-M Dos Peritos Valuadores de Bienes Inmue

bles, a L 400.00 cada uno ............ .............
3-M Cuatro Escribientes Mecanógrafos, a

L 130.00 cada uno ........................................
4-M Un Conserje ........................................... -........

TOTAL SEOCION 2 .................. - ...............

3.— Oficina de Identidad.

1-M Jfefe de Sección ..................... .....................  L
2-M Sub-Jefe ............................................................
3-M Tres Escribientes a L  130.00 c /u  .....
4-fcT. Un Amanuense ........ .....................................
5-M Un Conserje .......................- .........................

TOTAL SECCION 3 .................................

TOTAL CAPITULO TERCERO ............

CAPITULO IV 

FISCALIA DEL CONCEJO

i — Fiscalía-

1-M Jefe de Sección .... .......................................  L
2-M Conserje .......................................................

500.00 L 6,000.00

800.00 9,600.00

520.00 6,240.00
90.00 1,080.00

L 22.920.00

400-00 L 4,800-00
300.00 3, «00.00
390.00 4,680.00
120.00 1,440.00

90.00 1,080.00

L 15,600.00

L 64,740.00

2.—Juzgados de Paz de lo Criminal.

1-M Un Secretario para el Juzgado 1* ...........

2-M Un Conserje -

3-M Gastos de Escritorio

4-M Un Secretario para el Juzgado 2* ...

5-M Gastos de Escritorio . ..................

para el Juzgado de Coma-6-M Secretario 
yagüela ..

7-M Un Conserje ..................
8-M Gastos de Escritorio .

TOTAL SECCION 2 .. 

TOTAL CAPITULO I 

TOTAL TITULO II

seje
im

300.00
90.00

3.600.00
1.080.00

TOTAL SECCION 1* ...................

TOTAL CAPITULO CUARTO
L 4,680.00

L 4,680.00

TITULO III 
RAMO DE BENEFICENCIA 

CAPITULO l  

ASISTENCIA SOCIAL 

1.—Funeraria, Ayudas y  Subsidios.

1-M Médico del Dispensario Distrital ...
2 -0  Para hechura o compra de ataúdes, ayudas 

a menesterosos, compra de medicina, 
subsidios acordados por el Concejo y 
extraordinarios del Ramo - •

TOTAL SEOCION 1 ....

TOTAL CAPITULO PRIMERO ■■ 

T O TA L  TFPULO m

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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frfecjo

«fcj Carmen Luna Her- 
y —-tra Auxiliar de la

#5 SS» Nufio”
t é j ^ d e  sus'
I J T M  F. Ochoa, que
¡fítéOO  p ^ -  <A Partir del

—obrados devengarán el 
.  Hoe tfeóen derecho, con-

N* 173 M  1 6 *  
19S7» áesde la «Mpértw» a prestar sus 

^Jjg.^Comumquése
U V illeda  M o r a l e s .

u Secretario de Estado- en e* 
* de Educación Pública,

José Martínez O.

( A partir del I La nombrada devengará é  suel- 
do a que tiene defteho, conforme 
Decreto N9 173, del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Edueacióft PúMiea,

José Martínez 0

Acuerdo N* 1713 
fcgucigaipa, D. C., 12 de junio

U presidente de la República
acu erd a :

jfaubr&r a los siguientes Pro 
Miembros del Persona] 

Escudas Primarias del De- 
to de El Paraíso, en la 

que sigue:
¡jura Delfina Lrrutia, Profa. 

jyn'Hitr de la Escuela Urbana 
Tftocisco Morazán” , del Munici- 
p  de Ei Paraíso, en sustitución 
fc Martha A. Tabora, que renun- 
«é. (A partir del P de junio).

)Uría Antonieta Moneada, Di- 
de la Escuela Rural de. la 

Dificultades, Municipio de 
Fíraíso, en sustitución de Dora 

Rodríguez, que abandonó 
puesto. (A partir del l 9 de ju-

 ̂Etíefcan R. Palma, Director de 
¡iucnela Rural de la Aldea Las 
Vaas, Municipio de Vado Ancho, 
4 sustitución de Rosalina P. de 
i>wn, que abandonó el puesto, 
m partir del 6 de junio) 

f e

Acuerdo N° 1715
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembros del Personal 
del Instituto ‘Presentación Cente
no”, de Yuscarán, Departamento 
de El Paraíso, en la forma que si 
gue:

Br. Flavio de Jesús Recinos, Ca
tedrático de Ciencias Naturales, 
del Primer Curso del C. C. C. G., 
en lugar del Licenciado Eduardo 
Tróchez Pineda, que renunció.

Br. Flavio de Jesús Recinos, 
Consejero de Estudiantes, en lugar 
del Profesor Genaro Madrid, que 
renunció.

Profesor Oscar Humberto Ville
da,, Catedrático de Idioma Natio
nal, en lugar del Profesor Genaro 
Madrid, que renuncio. Cátedra 
que servía en el Segundo Curso 
del C. C. C. G.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1717
Tegucigalpa. D. C.. 13 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Raúl Agüe
ro C., Maestro Auxiliar de la Es- 
cuela Urbana “ Ramón Rota’ , del 
Municipio de Alubarén, Departa
mento de Francisco Morazán, en 
sustitución de Teresa de Jesús Vi* 
daur, que abandonó el puesto. (A 
partir deí 1” de junio).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N* 173 del 16 de octubre 
de 1957, desdé la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Arnulfo Madrid (Alcalde^, N. 
de Jesús CbinchiHa, Angel Madrid. 
Julio Hernández López. Manuel 
Pereira. Agustín González Trimi 
nio y Matilde Aguiluz v. de Bo 
quín.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N" 1721
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

C*rios Alberto Cubas O., Direc- 
de la Escuela Rural de la aldea 

pi Selvas, Municipio de El Pa
ja^ en sustitución de Glenda 

que abandonó el puesto. (A 
del 8 de junio).

ÉU  nombrados devengarán el 
® a que tienen derecho con- 
' Decreto N* 173, del 16 de 
re de 1957, desde la fecha 

^P e empezaron a prestar sus 
Watt,—Comuniqúese.
% R. V i l le d a  M o r a le s .

L® Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 1718
Tegucigalpa, D. C., 13 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a cu erd a ;

Nombrar a la Profesora Juana 
Espinoza, Directora de la Escuela 
Rural Mixta de la Aldea El Ejido, 
Municipio de San Pedro de Co
pán, Departamento de Copán. (Es
cuela Nueva). (A partir del 1“ 
del mes de abril).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N° 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUERDA:

Nombrar el Patronato pro-cons
trucción de la Escuela Rural de 
la Aldea de Monte Grande, Mu
nicipio de Liure, Departamento de 
El Paraíso, en fa forma siguiente:

Don Eusebio Sánchez, don An
tonio Rodezno y don Teófilo Ló
pez G.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O,

sente Contrato bajos las sijrnie»- 
tes cláusulas:

Acuerdo N" 1716
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 

de 1961.
Considerando: Que la Corpora

ción Municipal de Catacamas, De
partamento de Olancho, ha cedido 
al Ministerio de Educación Públi
ca una manzana de terreno, en el 
lugar denominado “ E] Espino” en 
el casco de 1a comunidad mencio
nada y dentro de ésta en el sitio 
más apropiado para la construc
ción de una escuela.

Acuerdo \> 1714

pa, D. C., 12 de junio*»6 l.

^***de»te de la República 
acuerda :

a partir del V  de 
«  presente año, a la Profa. 
Uü&a de Sánchez, Directora 

Rural “ República 
r , de la comunidad de 

“««¡Pió de Puerto Lem- 
to de Gracias a 

Nueva).

Por tanto: el Presidente de 
República,

acu erd a :

la

Autorizar al señor Procurador 
General de !a República para que 
en nombre y representación del 
Poder Ejecutivo, Ramo de Edu
cación Pública, comparezca a re* 
cibir el terreno Juna manzana) 
que la Honorable Corporación Mu
nicipal del pueblo de Catacamas, 
ha donado para la construcción 
del edificio escolar del lugar lla
mado “ El Espino” . — Comuni
qúese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N,J 1719
Tegucigalpa, D. C., 13 de junio 

de 1961.

El Presidente de ta República 
a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N* 1587 
de fecha 31 de mayo del presente; 
año, que nombra a Amada Bení- 
tez, Sirviente del Internado de la 
Escuela Normal de Señoritas, a 
partir del 15 de mayo, en la parte 
que se refiere a su vigencia que 
debe ser a partir del l tf de junio 
en curso.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1722
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-me
joramiento de la Escuela Urbarta 
del Municipio de San Antonio de 
Flores, Departamento de El Pa
raíso, en la forma siguiente:

Don José M. Izaguirre, doña 
Leonor de Cáceres, doña Victoria 
de Mores y don Hernán Vásquez. 
—Comuniqúese.

Primera: El Contratista ae 
promete a hacer 167 unidades d i 
muebles < una mesa y 3 sillas cbÉV
unidad), por la suma de ---------—
< L 1.670.00) mil seiscientos se
tenta lempiras, o sea, coA tm valor 
de (L 10.00) diez lempiras, la 
unidad.

Segunda Los muebles serán «le 
cinco tamaños, de madisrá de pin* 
bien seca, conforme al modeí# 
suministrado por esta Secretaría y 
que tendrán las dimemionés si
guientes : a) Tamaño I, 42 mesa» 
y 125 sillas.

MESA:
Largo, M. 1.40.
Aricho (en dos partes), cm?. 39. 
Alto (total), cms. 54.

PATAS:
Tabla, cms. 25 x 2.5 
Sostén, cms. 45 x 8 x 4.

Pie atravesado, cms. 35 x 9 x 4  
Gavetas, tabla de, cms. 1.5. 

Tablero, grueso, cms. 2.5.
SILLA:

Atura del asiento, cms. 25. 
Espaldar, cms. 25.

Tablero del asiento:
Aj frente, cms. 30.
Atrás, cms. 26.

Al fondo, cms. 30.
Grueso de patas, cms. 3.5. 
Tabletas del espaldar.:
Arriba, cms. 6.5.
Parte media, cms. 5.

Travesaños (tres), 2.5 x 2.
Espaldar (ángulo de inclina

ción hacia atrás), 15“
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N- 1720
Tegucigalpa, D. C., 13 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela primaria de 
la ciudad de Comavagua. en la 
forma siguiente:

Acuerdo N* 1723
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1961.
El Presidente de la Kepública 

a c u e r d a  *

Aprobar el Contrato para la he
chura de muebles para servicio de 
las escuelas primarias de Marcala, 
La Paz, en la forma siguiente:

Contrato N’  20. Los suscritos 
Celestino Montes Bautista, mayor 
de edad, casado, carpintero, y ve
cino de Márcala, Departamento 
de La Paz, actuando en su propio 
nombre y que en lo sucesivo se 
llamará “ El Contratista”  y Felipe 
Elvir Rojas, mayor de edad, casa
do, vecino de esta ciudad, en su 
carácter de Oficial Mayor del Mi
nisterio de Educación Pública, ac
tuando como representante del Go
bierno v que en lo sucesivo se 
llamará “ El Gobierno” , ante los 
oficios del señor Proveedor Gene
ral de la República, Ing. Rafael 
Díaz Chávez, convienen en cele
brar v al efecto celebran el pre-

b) Tamaño II, 33 pupitres y
100 sillas.

MESA:
Largo, M. 1.40.

Ancho (en dos partes), cms. 3 t. 
Alto (total), cms. 54.

PATAS:
Tabla de, cms. 25 x 25.
Sostén, cms. 45 x 8 x 4.
Pie atravesado, cms. 35 x 9 x 4. 
Gavetas, tabla de, cms. 1.5. 
Tablero (grueso), cms. 2.5 

SILLA:
Altura del Asiento, cms. 30L 
Espaldar, cms. 29.
Tablero del asiento:
Al frente, cms. 32.
Atrás, cms. 28.
A| fondo, cms. 30.
Tabletas del espaldar:
Arriba, cms. 6.5.
Partes medias, cms. 5.
Grueso de patas, cms. 3̂ 5. 
Travesarlos, en». 2-5 x 2.
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Espaldar ' ángulo d inclina
ción hacia atrás K 15® I
«  c) Tamaño W . 30 pupitres y 
90 sillas.

MESA:
Largo, M. 1.50.
A n c h o  (en do s  p a r t e s ) ,  

cu». 39(30.5 8.5.
Alio (totel), cms. 60.

PATAS:
Tabla, cms. 25 x 2.5.
Sostén, ems. 45 x 8 x 5.
Pie atravesado, cms. 35 x 9 x 5.
Gavetas. tabla de, cms. 1.5,

* Tablero (grueso), cms. 2.5.

SILLA:
Altura deí asiento, cms, 35.
Espaldar, cms. 33.
Tablero dé| asiento:
Ai frente, cms. 35.
Atrás, cms. 30.

Al fondo, ctns. 32.
Crueso de patas, cms. 3.5.
Tabletas del espaldar:
Arriba, ctns. 6.5.
Parte media, cms. 5.
Travesanos (tres), cms. 2.5 x 2.

Espaldar (ángulos de inclina
ción hacia atrás), 15v

cb) Tamaño JV. 25 pupitres y 
75 «illas.

MESA:
Largo, M. 1.50,
Ancho, cms, 40.

Alto, cms. 63.
Tah)t ro ¡grueso), cms. 2. a 2.2. 
Faldón de* atrás cms, 1.50 x 5.

mTablero t grueso)
V a\<ionfs laterales, centímetros,

■10 x 5 x 4.
Faldón de atrás. (m«. 1.50 x 5. 

PATAS:
Tabla, cms. 25 x 2.5.
Fie atravesado, cms. 35 x 9 x 5.

SILLA;
Altura del asiento, cms. 42.
Espaldar, ctns. 4J0.
Tablero de asiento:
Al frente, cms. 36.
Atrás, cms. 32.
Al fondo, cms, 36.
Grueso de patas, cms. 4.
TaHitas del espaldar:
Arriba, cms. 6.5.
Parte media, cms. 5.
Travesanos (tres\, cías. 2-5 x. 2-
Espaldar (ángulos de inclinación 

hacia atrás),
Tercera: Ei Contratista sfe cotn* 

promete a entregar los muebles 
terminados en el pJaz<? de 2 me
ses y los que serán destinados pa
ra servicio de las escuelas urbanas 
de Maréala, Departamento de La 
Paz.

Cuarta: E) Gobierno realizará 
ei pago d<¿ & siguiente manera:
(L 835.00) ochocientos treinta y 
cinco lempiras  ̂ al legalizarse el
Contrato y el resto o sean ....... *...
(L §35.001 ochocientos tremía y 
cinco lempiras, al entregar ia obra 
a entera satisfacción ele esta Se
cretaría e informe rendido por el

la penrión de jubilación de •- 
(L 253.80i doscientos cincuenta y 
tres lempira*. ochenta centavos, 
a favor deí Profesor Pedro C. Ra- 
mirez. dej Departamento de Co
pán.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo FT 
del Supervisor Departamental de 

I Educación Primaría respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partid# correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.-—Com aníquese.

R. VfbLEí>A Modales.

' ’ ! SfYrelpno de Epfado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez 0 .

Acuerdo N" 1725

Tegucigalpa, D. C.. 11 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda '

Autorizar al señor Procurador 
Genera} de ía República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo, 
Ramo de Educación Pública, reci
ba deí señor apoderada general y 
representante legal de la Escuela 
Agrícola Panamericana Inc. de El 
Zamorano, la do&acióu gratuita e 
irrevocable de los lotes de terreno 
que a continuación se detallan: a) 
lote de terreno de una extensión 
superficial de cinco mil ciento 
veintinueve metros cuadrados con 
cuarenta centímetros, con los si
guientes Underos y medidas: alv -------- — — r "  ) wülf))Ir5

Alcalde Municipal d* M W a  J  f^orte, con el lote de terrenoarreñ- 
el Supervisor Departamental de ¿ado a Madgshna licona. ochen* 
Educación Prnnana. u  y , uatro meUí>s: al Sur, con la

Quinta: E} Contratista por este carretera pública que conduce a 
mismo gftto yt obliga a rentVVr cau- \Tegucigalpa, ciento veintinueve 
ción ante eí Contralor General de metros, con cuarenta centímetros; 
la RepúbUcas para dar cumplí*tal Este, con *1 lote arrendado a 
miento a los artículos 46 y 47 de} isa be) Medina, cuarenta y cinco 

FaUones Wrales. alris. centí-i'» %  Ménica de la Coñvraloría< metros; al Oeste con el camino 
m e r t t  f  > Genera) de l£ República y  su tie-lque conduce a San Antonio de

glamento sin cuyo requisito no Orante, catorce metros con ochen* 
tiene validez este Contrato. ta centímetros; b) ¡ote de teñe'

En fe de lo cual y para ios eíec- 00 <*e. un£* extensión superficial
tos lega/es consiguientes firman el aProxirtiadáínenlf* de mil íreScien'f, t , fr> > J fv*-. f *—»■- --

metros Í0 x 5.4 al frente.
PATAS:

Tabla, cms. 25 x 2.5.
. Pie atravesado, cms. 35 x 9 s 5. 

SU LA:
Altura de) asiento, cms. ]0. 
Espaldar, cms. 37.
Tablero del asiento;

, Al frente, cms. 36.
Atrás cms. 32.

Al fondo, cms. 34.
'%mes© de patas, l 
Tabletas del espaldar:
Arriba, cms 6.5.
Parte media, cms. 5.
Travesanos i tres), cms. 2.5 x 2*

r^paldar (ángulo de inclinación 
ha* ia atrás) „ 15°

ü) Tamaño V, 37 pupitres y 110 
siHfî .

MESA: 

largo. M. 1.60.
Ancho, t m  40.
Aho, can. 67.

A<uerdo Y 1 1726

Tegucigalpa, D. C.. 15 d<- junio  
de 1961.

El Presidente de la República 

aCcterDa :

Nombrar a partir del V  de ju- 
nio del presente año. a \a Prole* 
sora Anastacia Palma, Directora 
de la Escuela Rural ‘ ‘Ramón Ro
sa”  de la aldea Santa Marta. Mu
nicipio de Yorito, departamento de 
Yoro, en sustitución de Epifanía 
Aguilar que renunció.

La nombrada devengará el sauA- 
do a que tiene derecho conforme 
Decreto AT,> 173 deí 16 de octubre 
de 1957, desde líí fecha en que 
empozo á prestar sus servicios.-^ 
Comuniqúese.

R, Vit-LíbA MoraJ.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jo.té Martines 0-

Acuerdo N* 1727

Tegücigaípa, T>. 25 de jemío 
de 1961.

El Presidente de ía República

acuerda:

Nombrar a partir del V; de ju
nio, al Prof. César Augusto Gar
cía, Director de ía Escuela Rural 
de la aldea El Guayabo N" 2, Mu
nicipio de Nacaome. departamen
to de Valle, en sustitución de Ol
ga B. de izaguirre que renunció.

Eí nombrado devengará t] suel
do «  <\iíí* tiene derecho conforme 
Decreto N’  173 del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V u .i.eda  M o r a le s .

hj Sevrelario de Estado en ei 
Üerpacho de Educación f"bl¡ca.

José Martínez 0.

presente C/mic&to, vw Tegucigalpa, 
D. C.. a los trece dias del mes 
de abril de mil novecientos ^es^nta 
y uno. — f) Felipa Elvir Rojas, 
Oficial Mayor, Tarjeta de Identi* 
dad N* 12, Folio 1-J6„ Tomo II.

tos cincuenta y cinco metros cua
drados con sesenta y tres centr 
metro* cuadrados; con los siguien
tes linderos y medidas: al Norte 
carretera públúa que conduce 4 

- . (Tegucigalpa. veintidós metros < i!
U) Celestino i-yvcverita centímetros; Sur. conTarjeta de Identidad N,? 1-^2 f° -  , , 1 „  '
I lio 56 Tomo l . - f l  Rafael D ia*^1 lo,r «wndarfo a L»ls Orlfs-a,
Chávez Proveedor General de la , veintidós metros cincuenta eenU*

Acuerdo JV* 1728

Tegucigalpa, D. C,. 15 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

i acuerda :

Cuerdo iTjj

d,T5 5 irtM ‘ D- c - i » f c K

El Pre^  *  1.

, -Nombrar ej p i# .
« « ,  Catedrático <+
Bwwria del
S f e -  0 * » e S  >
v  PeP,rtiuWnU| «<<¿7 '<«». 
Valle de

ía <Iue renunció

El nombrado dev«,,„; .
* ’ «'«nado d « * “M  w* 
pe«al de dicho lnJ ^ > * í *
fecha en

«• V iu ® , Movuj 
0  S[ 'i rC(arV) .  _ 

Despacho de £dUc« to' % ^

José Marú^ o

Acuerdo N’ }73o
Tegucigalpa, D. c  1«> < 

de 1961. ’’ 5 **1-*

El Presidente de Ia Repaife*
ACUBtaA:

^ombrar al sehor ^  
#ej Rivera Pazswfo ,
Instituto Depammentín?y-
ternidad", f  
«n sustitución de Jwús hanh
que renunció,

El nombrado devengará ej m 
do asignado en el Piestipoego 6 
pedal de dirho Instituto, i 
fecha en que enqxeee a prestir»
servirlos.—Cotauftíqfltse.

R. Villeda Mowua.
EJ Secretario de Estado a  t

Despedios de Educación Pútlb
José Martínez 0.

- Actterdo W 1731
Tegucigalpa, D. C, 15 de jaoi 

de 1961.
El Presidente de 1« RefwMka

acuerda:

\ombrar a las siguiente pe» 
Mas, Miembros dd Instituí D 
partamentül “Alvaro Cootrer* 
de Santa Rosa de Copán:

Israel Castellanos, CoreefK, * 
sustitución de Luis Cetario C®1 
Jíero Sierra que renunció.

Aíba Luz Barnica, CWrat» 
de inglés del Quinto Curto «  

Comercia, en **»*»

República.—-f) Edda Zúniga l -.jmetros; al Este, lote arrendado a 
Secretaria de la Proveeduría Gt i Santos Velásquez, sesenta metros 
neral de la República.”  —  Comu- j ^   ̂ v

mquest. | Oeste, con el lote arrendado a
R. Vjlí.ei>a Morales, j fíUmberto Aguilera, sesenta me-

El Secretario de Estado en ei | tros con veiniieinco centímetro?. 
Despacho de Educación Públirn..

/osé Martínez O.

Acuerdo 1724
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a -

AuVotvi« pot \o& tneses de )«• 
(lid a diciembre dd presente año,

Los que serán destinados para

Andino, que renunció-
ím  nombrados dw g ”  j  

el Pr*s«P* 7

l¡o ) i f >tara Partí r det V  <*c ju -, ,sora Flt»^ D?K - i3 l a ^rofe-1 cundiría » Comercio, en sttsttf 
Aux?fL ^ - i ñ ó n  del S^Teuicee

cneí? r l  <in^ r,na) de Ia E<- 
a '  Sardio.« dd Municipio de Tocoa CoJ ^  ------------
ü« en sustitución de Teresa C 5, ' asiVn3tÍ0 en ** -  
y- aidez a quien se fe concedió de divho InAitoto,’  la fecha en qw empiecen a pftitu

sus -̂  rvicioí, -  -CoinuRK{tíesr.

fa construcción de la *"~ 7  R‘ VltLBK
bilCa rur&l para la aldeü d ^ F i^ r  jn °  & ^  hene tícm '^0 coa forme f El Secretario de
c« » 0, del Municnpio de l ,  A a 'V ' m  'h> 16 ■*' « - « i » »  t>eŝ bo de
'O"ío *  ori„„e, X 57’ desde u h-A‘ « nJ f*  °
nento -~ C o m uníq m te  .«npií-ce a pK it3 I sus servíaos.—

(Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

los mê es que faltan 

La nombrada devengará el sViel-]

cencia por 
def año.

R. Villeüa Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el I 
Despacho de Educarían Pública-

José Martínez 0 .

Acuerdo ^

Tegucigalpa, ^
de I# L

1731
is *  r

nio
Vista i» /  jl,

i sla Secretaria,
9»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, P. C., 2 DE D IC lE M B R j^ D ^ jfi

*f|̂ r ’ contraída a pedir * ■ le 
J * £ ja «qttwrafecuri- ** « ‘ " J 0*

materia comprendí*-
t r f i m ,  al P ^ n  de & *<"»'<« *
¿.> ,(,¿,70 Comercial- con las - 

. u . del Plan de Estudios
I f  Cicl» £ - ¿ .  a. Cullura Ce-
í ; , l ;  acomias» una certificación 
*  ¿ u d i »  debidamente lfgah-
T*¿*’

Resulta: que se ha oído el pa- 
_  favorable de ]i Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
aue las asignaturas cuya equiva- 
la c i »  se solicita, tengan la mis- 
m* denominación en ambos pla
ñe* Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente'. Pn- 
tner Curso del Ciclo Común de

Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de CultuTa Ge
neral: Inglés. Educación Física.— 
Cojnuníqofyf.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Considerando; que se concede
rá equivalencia de estudie» siem
pre que las asignatura? cuya equi- 
isJfwia *e solicita, tengan la mis- 
ma denominación en arabos Pla
nes Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo -V 1137
Tegucigalpa. D. C.. 15 de ju 

io d'e 1961.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Acuerdo ÍV 1734

Tegucigalpa, 
nio de 1961.

D. C.. 15 de ju-

Viáta Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de abril del año en curso, 
por el joven Hené Elvir Sosa, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: que se ha oído d  pa-

a cu erd a :

Conceder ia equivalencia soli
citad en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Matemáti
ca.?. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Ter- 
, cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, Ma 
temáticas. Educación Física.—Co
muniques e.

*,,vl _ i» \T * / ^ut/ op lia. lSJtJJji t?J IW“
Cultura General: Idjoma i ac,° ' ¡ recer favorable de la Dirección 
nal. Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma ISacio- 
«ai, Estudios Sociales. Inglés,
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés. Educación Física.—
Comuniqúese.

R. V n  j era M oraí.ES.

R. V illeda Múrales.

El Secretario de Estado en el
De»pacho de Educación Pública

José Martínez O.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
mayo del año en curso, por Ja se
ñorita Remy Celina Rosales, es
tudiante v vecina de Oíanchito, 
departamento de Yoro, coatraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Educación Secretariado Comer
cial. con Jas similares a las dei 
Pian de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica. Ciencias Natura
les Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical 
Arte? Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudio- 
Sociales. Ciencias Naturales. Ma
temáticas. Ingle?. Educación Físi- 

Educación Musical. Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

JúSí. Martínez O.

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

El Secretario d? Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N" 1733

Tegucigalpa. D. C.. 15 de 
nio de 1961,

ju-

\ Uta la solicitud prenotada a 
esta Secretaria con fecha trece 
de febrero efef año en curso, por 
el joven Raúl Casulá Durón, es
tudiante v vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercia), con las simi
lar» a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común dv Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que ]as asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública

Por tanto: eí Presidente de fa 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Matemáticas, Educación Física.—- 
Común «fuese.

R, V illeda M orales.

acuerda:
Acuerdo N" 1736

Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio d'e 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de abril de\ año en curso, 
por el joven Carlos A. Lozano, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con' 
forme al Pten de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si' 
mílares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
Genera!; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que íe concede
rá equivalencia de estudio  ̂ siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis-

Conceder la equivalencia soli* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera): Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Inglés.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de EsWdo en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 1739
Tegucigalpa. D. C,? 15 de ju

nio de 1961.
Vista la solicitud presentad» a 

esta Secretaría, con fecha diez rfe 
mayo del año en curso, por eJ 
joven Edilberto Llardo Figueroa, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraida a pedir 
se le conceda equivalencia de es- 
tudio® de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia. se solicita tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa* 
ción Pública.

El Secretario de Estado en el 
Despachí, de Educación. Pública,

José Martínez O.

nio

Acuerdo N° 1738
Tegucigalpa. D. C. 15 de 

de 1961.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

1 u-

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
abrí) del año en curso, por eí 
joven Jacobo Sosa h., estudiante 
y vecino de la ciudad de La Ceiba,

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
■nia denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del 
Educación Públi* a

Acuerdo N9 1735
C,. 15 de ju-Tegucigalpa, D 

nio de 1961.

ma denominación en ambos Pía- departamento de Atlántida, con- 
nes, Articulo 78 del Codigo de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

acuerda :

tanto: el Presidente de
•república.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 

Vista la solicitud presentada a'.Cultura General: Idioma Nució- 
esta Secretaria, con fecha tres de ̂ E s t u d i o *  Sociales, Educación 
abril del año en curso, por el '*

C'A' 1 j joven Tomás Fuentes Venegas.
0 e j estudiante y vecino de este Dis

trito Central, contraída a pedir

Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. inglés. Matemática?. Educa
ción Física, Educación Musical, 
Arte? Plásticas. Segundo Curso

la

ac u e r d a :

Conceder la equivalencia soli- 
c»tad en la forma siguiente: Pri- 
Ĵ er Curso de( Ciclo Común de 

Ura General: Idioma Nacio- 
tt*l. Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés Educación Física. Se- 
£mdo Curso del Cic!o Común de 
'-'«tura General: Idioma Nacio- 
••C Estudios Sociales. I n e I é s.

se le conceda equivalencia de es-j del Ciclo Común d Cultura Ge- 
tudios de las materias comprendí-! neral: Idioma Nacional. Estudios 
das conforme al Plan de Estudios j Sociales. Ciencia? Na’.urales. Ma- 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción dr estudios debidamente le
galizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de (a Dirección 
General de Educación Media.

temáticas. Ingle-, Educación Físi
ca. Educación Musical, Artes Plás
ticas.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de Jas 
ferias comprendidas conforme aJ 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a tas 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom- 

(paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 7H del Código de 
Educarión Públic a,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemaü- 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Cutao del Ciclo Cornú» de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Fínica. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacu»- 

í” ai |nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física^—- 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N‘‘ 1740
C.. 15 deTegucigalpa. D 

nio de 1961.
ju-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce; 
de abril del año en curso, por 
el joven Julio César Valladares 

Por tamo: el Presidente de la¡'Guerra, estudiante > vecino de este 
República, Distrito Central, contraída a pedir

jse le conceda equivalencia de es- 
ACUERDa : iludios de las materia* comprendi-

Conceder la equivalencia ,oli- i ^  conforme al Plan de Estudios 
citada en la forma siguiente: Pri- de Educación Comercial con \as 
mer Curso del Ciclo Común d e c l a r e s  a la* del Plan de Lstu-
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<fio« áel Ciclo Común tfe Cultu
ra General; «compaña una cer
tificación áte estudios debidamente 
leffelit&da;

Resulta: que se ha oído ti pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederé 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Articulo 78 del Código de Educa
ción Pública.

el Presidente de la

A V I S O S

Por tanto:
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
ca?, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Racio
na!, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti 
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R e f i i t f i  ém M a rca s

La infrascrita, Jefa da la Sección de Patenta y Marea» de Fábries, 
depehdteftt* dé la Secretarta de feoooomla y Hacienda, haoe **«**’• qtl< 
000 fecha 16 da noviembre del »Oo 00 curso, aa admitió la solicitud qu> 
dice: “ Registro de Varea.«-Sefior Ministro da Economía y Hacienda.— 
Sn reprrteiitfccíón de Ceskóéíovenské hudeboí nástroje, nirodni podolk 
domiciliad* en Hradec Králové, Checoeslovaquia, tengo a pedirle f) 
registro de la mire* dé ftbrtcá, IntcrUa en dicha naclóo, con el ndmer< 
110.687, el Í6 de febrero de 1949, renovada por diez aftoe, a coatar del 26 
de febrero de 1959, para distinguir: plañe» da co a y verticales, barmo 
ntomt, óíganoé, y lo* comptneotes de dichos Jostra mentes, consistente 
ea el nombré:

AUGUST FORSTER
C I E C H O S I O V A K I A

escrito tal cono se muestra en lis fetiquetfcsque se icono pifiad, £ ía cu* 
se aplica a los mencionados Instrumentos y sos ptrtes, y éij¿s > ¿riapa 
qúés qtíé loi don tienten, grabándola, imprimiéndola, éststclénáola, po> 
medio de p'acias metálicas ó etiqueta* qué lé  les adhieren y en cual 
qrifetfc otrfc forttok iprotfl*ai en é\ comercio. Presento al pode* pata qu* 
M razoné éá Ib coédúcente, loa demis documentos da ley y el clisé —Te 
¿tfcigtlpá, D. C., 15 de coviémbré de 1961.—Daniel Caico L ." Lo que 
ae pone en oonoclmlénto del público, para los efectos de ey. -Teguci 
galpa, D. C., 15 de noviembre de 1961.

ARGENTINA M . DE ch á v k z
2 y 12 D. 61.

Acuerdo N9 1741

C., 15 de ju-Tegucigalpa, D 
nio de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1'*—Cancelar eí Acdo, Núme
ro 1357, de fecha 15 de mavo del 
presente año, que autoriza la su
ma de (L 30.00) treinta lempiras, 
a favor del Inslituío “José Ceci
lio del Valle” , de Choluteca, pa
ra pagar los premios del Concur
so del Día de la Madre.

2a— Autorizar únicamente la su
ma de (L 15.00) quince lempi
ras, para el premio del Concurso 
Literario en el Instituto “José Ce
cilio del Valle” , de Choluteca, 
«1 vista de que el Concurso de 
Dibujo y Pintura fue considerado 
desierto.

El gásto se lomará de los Foh- 
dos Especiales existentes en la Te
sorería Especial de dicho Intitu
lo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qus etn fecha treinta y uno de oc
tubre del iQo eo curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca da fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacleuda.—Bu repre
sentación de I» caía Compañía En
lata dora Nacional, Sociedad Anóni
ma, una sociedad fabril, sujeta a 
las leyes de la Repúbíca de Costa 
Rio», domiciliad* en Sin José, Re
pública de Costa Rica, según el 
poder a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar, el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

eson>
OtL

según el clisé y conforme al adjun 
to certificado de registro N9 21.316, 
del 7 de mayo de 1959, del Registro 
de Marcas de Fábrica del Ministe
rio de Economía y Hacienda de 
Costa Rica; marea que ampara, 
distingue y pre.tege: atún, sardinas, 
pascados, mariscos y o t r o s  ali
mentos enlatados y preparados y 
condimentado* en diversas formas, 
alimentos y sus ingredientes; mar
ca que he aplica o fija a loa artículos 
y productos o a los envase», reo! 
píente», oajas. paquetes y envolto
rios que los contaren, por medio 
de Impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcldoa y en las 
otras formas y me dos^geo eral mente 
acostumbrados en el oomercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de octubre ds mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. o ., 11 de 
noviembre de 1961.

AR6BMT1KA M. DJi CflXVM 
ÍJ 1 ÍD .M .

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mateas de Fábrloa, 
dependiente de la Secretaria d* 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha velttlsfer.e de cctu 
bre del atio en curso, se admitió U 
solicitud que dice: "RegUtro j 
depósito de una marca ds fábrica. 
—PoJer EjecuMvo.—Seo retaiía de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Olin Ma 
thieson Chemical Corporation, un» 
corporación del Estado de Virginia 
con oficinas en 460 Park Avenue, 
en )s ciudad de Nueva Yoik. Esta 
do de N ü«vs. Y 01 k, Estado* Unidos 
de América, begün el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a so
licitar el registro como marca hon* 
durtfU, de >a marca de fábrica 
denominada:

ORAHES1VE
según el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas en ge 
neral y, en panícular, preparado 
des adhesivas para )a dentadura; 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos o a los en va 
ses, cijas, paquetes, recipientes y 
envoltorios que los contienen, poi 
mediq de Im presiones,grabados 
etiquetas, marbetes,estarcidos y eo 
las otras formas y modos general
mente scustuo>br*dts eu ei comer
cio íy en ia industria; pira todo lo 
cnal se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de oouubre de mil nove 
cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón." Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C. 
15 de noviembre de 1961.

ARGENTINA M. DB ChÁVKZ.
2 y 12 D. 61.

■eoMnla y Hacienda,—"Ru repte 
sentación de la oompaOfa Henkel & 
Cíe GMBH, una Soeledal de Res 
ponsabllldad Limitada, organliadi 
conforme a laa leyes de Alemani», 
doaMIIMaen fiénkelsfrasse a?, er 
Dusseldorf, Alemania Occidental, 
Según el poder q ue obra en eaa Secre
taría de Estado, respe tu osa men v 
oomparrxoo a lo ’icltar el registro .1 
depósito, como marca hondurena, 
de la marca de fábrloa denominada-

PATTEX
séfeúó el clisé, marcá qué ampara, 
distingue y protege: msttrlaJe¿ 
sgtatinantes de madera con made 
rs, placas plásticas, o-etal, vidrio, 
etc., marca que se aplica o fija a lo 
artículos y producto* o  a las calas, 
envases, paquetes, receptáculos > 
envoltorios que los coo tienen, ei 
las formis y molos generaiment- 
ácostuo.bridos en el oómeiclo y ei 
la IcdLS'rli, para todo lo cual a 
agregan os demás documentos di 
ley.—Tegucigilfa, D. c., o c h o  
de noviembre de mil wmcieotoh 
sesenta y tn o .- { f )  Jorge Fidel Du- 
rónn. Lo que se pone en conocí- 
miedtodel vúblico, para los efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 d* 
neviembre de 1981.

A&QBHTntA M. DB CHÁVJTZ
2 y 12 D. 61.

aSm  Y°t]í' ^  *América, ■eg<to¡T¿15 ,<i* Is 
•n es» Seerettrtk ds

registro, como 
déla m e r o é d e f ib r t e ^ ^ ik

p r e c ic a r b
según el ciU é.m w A  w  _
dutinguey prottg*; prentÜÍ^*’ 
medicinales y farnucéuuEl*** 
neral, mama que M intiM ÜtP
lo. a rtíctl» y
envases, bijas, p a q ^ ^ i ?
t «  y envoltoriospot medio de impr«b¿ 8 ¿5 ^  
Mus, stiquetas, marbs4&

general uden̂ é
comeício > en ík lridtiiífeu.
«Jodo lo cual 
documentos de
D.0. v e in t U ia t a ^ o c X S t ;novecientos sesenta y Qao.̂ ^^? 1 
ge Fidel Darún^Lo qT seD l'0' '  
conocí miento del 
ef-coos ae iey.-Tega<át|}pt> D.o 
14 0e 00 rlsmbre de lí«i. ”

Abgkntika M. dk Chív»,
1 ‘  y 12 D. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sedclóo 
de Patentes y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretarla dt 
Economía y Hacienda, hace sabei: 
que con fecha ocho de noviembre 
deí j fio en curso, se admitió la so
licitud que dict: ‘ Registro y depó 
sito de una mirca ue fábrica.—Po
der Ejeüutivo.—Sftcrc iaria de Eco
nomía y Hacienda.— En represen
tación de la Compsfiía Henk¿l & 
Cié GMBH, una Sccledacf de Res
ponsabilidad Limitada, domiciliada 
eo Henkelstrasse 67, en Lüssel- 
dorf, Alemania Occidental, segói; 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, ermo msrea hon dureD», de la 
marca ds fábrica denominada:

PONAL
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y p r o t e g e :  materiaie» 
adhesivos para aglutinantes de ma 
dera en junturas y para, su uso eb 
U industiii de fabricación de mue
bles, la que se aplica o fija a ;os ar
tículos y piodnctos o a las cajas 
enva&es, paquetes, receptáculcs ¡ 
envoltoil s que ios contienen, ei 
laa formas y modos gsneialmeutt 
acostumbrados en e) oomercio y et 
la Industria, p .ra lo cual se agregat 
los demás documentos d  ̂ ley.—Te- 
guelgalpa, D. C-, ocho de noviembn 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jo'ge Fidel Durón” . Lo que se 
pene eñ conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 14 noviembre de 1961,

AKGENTINA M. B® CBÁVK»
2 y 1£ D. 61.

La infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de £oo> 
nomia y Hacienda, hace saber: que 
oon f e c h a  ocho de noviembre 
del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro y de
pósito de una marca de fábrica__
Poder Ejecutivo. — Secretaría de

Títulos Supletorios

31 iüfraserUo, Secretario del Saŝ  
gado úe Letras dei departamento fa 
Islas de la fi»bla, al públiio ta ge
neral y para loa efectos de l«y, lúes 
saber: que con lecha áiwtaboit 
los corrientes, se presentó ante este 
Juzgado de Letias, el sefior Broce 
Bordeo, 60ilcliaud0 se js sxtieadt 
Tita¡o Supletorio loüre los siguiSD* 
te* iornubdles: “ a) Un «o.ai situa
do tn el puerto ae Guana ja, en si 
bu  rio cunoctdo otn el oosfera ce 
HHog Caj ” , el ouai mide y colinda: 
al Norte, ciento cuarenta y castro
pido, con propiedades tóshst'sfe- 
ros de UcCoNy de Garvín, solar os 
ia etfiora Luoilie Püiilips y bersds- 
ros de Isaoei v. de Mliler; por ti 
Sur, ciento veintiséis pisa, oails aró- 
niclpa.; por el Este, setenta pita, 
coo c*8s y solar de taón S.
Uip», > pur el Oáste, twtnts j as* 
pies, con calle muolcipai, vsiloraflu 
aicho helar, cootenlendo desea**, 
eu la suma de Diet Mil L*emptJa»;. 
ia primera casa es de cuajen® y 
cuatro piee ce Isrgo por Irdo* T 
den de ancho, con trfebo da rtw 
eatvanisado, y la otra cóa »Bs 
v-lote pies ce ancho por Wl*J* 
Pl«9 de largo, de la salsas des
trucción. b) ÜnacasaiHusdsSO'l
mpoolooado barrio ds 4 Hog Csy . 
qne mide treWts pies ds isifo per 
veintiséis de ancho, 000 Mefte ds 
ilnc, madera de pino, sitosdaeero 
<nl*r qu  ̂mide y eoWtda: al Korts, 
sftepta y cinco oles, con csiar ^ 
lar de OUver Kiikoonrs1!; ^ 
Sor, seteoticinco pfof, w i j j j  
1ad de les heredsms ds *. »■ P  
« « M il . por •' 
cu»tro pie», oon e»ll» 
por el Oíste, cüireiit» 1 ««JJ  
pTe., « n o » » » 1" * " "

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dtpaodiente oe la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha veintisiete de octobre 
del afio en CLr>o, se idmitió la soli
citud que dice: “ Regiatro y depósi
to de uaa matea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.-Seoretaria de Economía 
y H a c ie n d a .—Eo representación 
de la compafiía O tn Mathlescn Che-

i r  eo ce tro  MI. “ ¿ “ J 
Un terrino

t»IM. ri»ü«KW» ; ■ „  k
Isla de Gu^ Sgñ ^ f m i t U ^  
aldea de S»baoa ^
ea telnw manaanas, ^  ^  )es 
da: al Ñor se, oon pf0* _ T  ^  ¿
hertderis deCidl BU* ^
Sor, cc* «I ««•-
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^ —  fcfior Broce 
jt ai 8ur, terreoo» nacJon*- 
lita, « ja  beradaroa d«t B .a  

*g*k O M M ¡eJ  el 0 *Ste, cor; 
•*- *<*«*aí oom paetto m í»

ia* litn J« rai de No-
^ ¿ a y ie t*  f  T on j Bannett, i  
_  J  C** propiedad de los 

«te Ai/f*d Klikoonoeli,
;  solar i »  L. C. M«rreo. 

? 0i*»t«re*eo rtu a lo  ea la parte 
¿pptvaAt "P i«» Glande” , de la 
2 ^ ¡ Í M 6 « * e l  eoUod»: al Fox 

0  pn fkdid  del “ ffn 
ti Sur, í 

feta«M  
Hkooocí 
2á « f* í

4* cuatro manzana* de ex- 
j  «atorado eo Ochocientos 

^ f c n L  •) Otro Iota d# terreno, 
j a f r  *e fai parte conocida oon «i 

de “ Bed Kidge CHff” , «o 
t  j—artírr**** Ute de Crticoafr, 

(r» más o  menoe’  «ti sai 
t y media, cultivado df 

«jaftefos y otros árboles fruta fea, y 
l (m l eoUeda: al Norte, roo pro- 
¿alsd d*i eefior La* »rus fcbiok*;*! 
*—■ «mi «l mar; al E«te, eo» pre

di Hsrby Phlllip», y por el 
•l mis 330 Hsrby Pbi-Cmt, con -  _  

flfo. t) Va terreno Mtoado eo el
lg*r llamado "Pine Bldge Blght",
jútpn 90 la mencicnida lila de
ftUBiJt,compuesto de c a t o r c e
gMHuaaî  mfte o menos, euítivadr
jilueku artificial, especial para e'
lanada, limitando: ti Norts, con
■ivyt»---
9e*d»0 y d« E*ens Phillips; por e 
t o ,  terreno* uadona’er, Este, pro- 

de trans PWMp*, y por t\ 
coa propiedad de Cbeater 

V|H Borden” . Sitas propiedadei 
]M «atado poseyendo por más de 
4 «alto*, tableado adquirido Ja 
■tijera, por donación de mi padre. 
in\lfeK. Bordeo; las catas faetón 
«MMfrBflM «oo n i*  propios recar- 
f *  eo ei aBo de mil noveotepto- 
{atrapta y doa; al segando )o obtu-
*  por compra hecha ai sefior Oií 
t»r K'rk eo el afio de mil 
saigQisntae cuarenta y cinco; e» 
{potro, por donación de mi padre, 
lílille K. Bordeo, en el afio de mi» 
IRTJQfentoe cuarenta y u ti o; el 
«ar*o, por compra hecha ai sefior 
ftaBtn&ett. en el afio da mU nove 
«Moto* cuarenta y seis; el quinto, 
H» eottjpra hecha al eefior Lszarut 
Mianki, ta ¿et afio de mil nore* 
Omtoe cuarenta y atis; el ei>xto,

eot&̂ ra qae b^ca al aefiot Chea»1 
fcr Barden, e_D el de mil qovs- 
«^etpteu*f«nta y nueve. Y  care- 
4 |l̂ La de T?(tulo Supletoria, pHo 

«enrido eegutr ana tnforoaacioo, 
Mrnedlo de )0f  testigo», aefiorea: 
^|tao ̂ íiikcoone>i, H *nk>ln Whe- 
y> Harby Phtillpt y H any Cárter,

• W#| a¡*y nea d i  eí*d, ctM ácr, 
^Krteoltoioi j | rop!e*artoe da ble* 
fH UUAaeblee, nblcadoa en el mu>

da Oaaoaja, f  ooa vez *ra- 
oiííba ibform aolón , poder a*í, 

'Mérlbir mi i derechos acbre la> 
fW W *d «a  aotts  m encionada*.— 
^•tín,23 de noviem bre de 1961.

OboAr  Ca n izalm s  M., 
Srlo.

* D .* l,2 B y l 0 f ,  62

tea y colindfneiaa algt^eotea: Una 
e a a a u ^ c | f| o « l la r d o  ^
ranial", da eita pneb'o, la coal 
catde crfI0ta j  «íetf ftíee de Jar^t 
por diecisiete d f ancho, coaetypaíd» 
de babartqns» Mebo de tiñe y fa  
eonepPOD&wnta cocina flal mUaso 
maleiiai, coo ao eolar de treiota 
opere r » ru  tte Norte a Sur, por 
dhaoitie«a vara* de firte a Otate, 
alejado aua Uesitea loa s if uiaotea: A  
Sor se, coo atti* <te liEl Jíacanjai^; 
poi el Sur» oon propiedad ds Juan 
Foneecaj per el Sate, oon propiedad 
da U tenor* Mtti* B*je$ Girci», j 
por el OeaU, con caita de ‘Si 2' 
te »gOtto”  y propiedad 4e Ua h»r- 
tnatn.5 Orddffei JPadiUa, ia a u »  y 
»oUr deecrttv* lo* hubo el com(>»- 
eclenka por ecnapra-fenu vu Ua 

cttmento yiívadi a loa ».&> «* Luí» 
Manuel García y ssfiora Maria 
j ei jarcia, por el precio de onagro* 
efeutoa I'mpírar, y hab é doU po 
seido esta propiedad, en una forma 
pacifica, qa^eta y no lüVsrrumpW» 
por m&a ue diez afiue couunuo», 
agregando a 6ata poeeaiou la ae eu» 
anteeeaoree, y no eztatieudo poaee- 
jo i08 proinolTiioe ea que pt le ae 1 
extienda título eup atorio para » 'i  
(.euer documento inscrito. Para  
acreditar loe excremfa de au snltoi* 
tud, ei sefior José Leónidas Qarcla, 
propuso ia información de ios tes
tigo* sefiorea Miguel Sarmiente, 
LuIb Alfredo üaetlilo Santoa, caaa- 
d(»,c’omercJl»otí5, y Rosario Mora 
es Cá’ is, soltera. Secretaria Co- 
uoercla , todos mayores de tdad, 
hondurelius, de esta ?eo)ndano i
propietario* de bienes__Trujillo,

fo'on. 13 de noviembre de 1961.

a*- » -  - i -  1 - a  j — l ;  a .-----n ,
m  W 9  M 0S ttm m

tos originales que se 
exyvxen para pubHcaise 
en LA GACETA, deben 

estar escriios per un solo 
ftenle y, si posible fue
re, a máquina

R I N I T I S

claeaeot» ee»t»roe y ae renaterav 
para hacer s fe c t ln  cantidad de 
lampina, qae « l aefior FraoeUee 
y»c*itjin A)y, <**»»» deberle ala 
•füo?» Jtsriip* Barahooa aa Soto. 
S« airt«rte qo« por tratarte de 
prUttef* ilclMe^pO, ofm  44<0Jtir*0 
potturaa que oo  cobran t«.« do» 
terceraa pariee dei avalúo.*-TegX^ 
cigelpe. />. C , 10 d0 noviembre ó*
m i .

RotaKiK) G a«cti. Pbkua. 

Del 14 V. al 7 D. 61.

Doba Bbown dk Castillo 
Sria.

2 D. 81, 2 B y I9 B. 62.

I*ta(Tasertta, Secretaria del Jot 
M oda Letraa del departamento- 
•a a) pftblloo en general y 
l»a  loa efeetoa da ley, haoe aabar 
IM con fecha ocho de noviembre 

afco aa carao, ae presentó a eata 
^■isdo de Letras, el sefior Joaé 
Maridas (Jarcia, mayor de edad, 
•■̂ sffo, Eadkt Técnico, bondatefio 
> Aseste veetndario, solicitando tf- 

•«♦tetorio de nna casa y aclar 
^  M propiedad, altoa ea el barrio 

*aranjal” , da eataclodad, en 
IH la d da «arecar 4e docomento 
'MlfafhU, ka  qua tienen loa lí mi

B) Infrascrito, Secretario 6tl Jnt- 
g îdo Jp de Letras, del departamen
to de Oliucbo, al pública en gene 
ral, bace aaber: que coa fecha 8 d*< 
corriente mea y afio, ae ha presen* 
cada a e«ta D ¡apacho, el Reverendo 
Pascual De GanJo, en ooocepto dt- 
apodtrado general de la Sociedad 
ie Frailes Menar.s de la CLdea dt 
3an Fraoclaco, Corporación Reí í- 
í^oaa organizada baj tlaa leyes dfl 
Bátalo de Nuera York, Estado* 
Caído* de IScrte América, eoti tad 
recinoclía cuno Pertona Jn’ Hlca, 
en esta Bepfibtlca, aoil?lttndo ae 
ie ttCltíBdt titulo tu pie torio de uoa 
prrpialad urhana >ltu\da en el 
barrio de La H^ya, de esta dudad, 
f  que consiste en caaa y solar, la 
casa ea construcción de bahareqae 
techo de tejas, que mide 9 wraa dt 
frente, por 10 de ancho, coa todo 
y corredor, ubicada en un aclar qne1 
mije 18 varas de O/lente a Ponien
te, par 11 varat de Norte a Sur, 5 
tolo linda; Al Norte, propiedad 
de R.fael Murillo Croa, hoy de Ja 
iueeatóo, calle de por medio; ai Sur, 
propiedad da Segando Lobo; al 
Orien e, propiedad de Joiefina Za
pata viüoa ae Humero, y al Pool en 
ia, propiedad de Segundo Loba L o
¿ue ae pona eo conocimiento de) 
público an general para loa efectoe 
de ley, por tres veoes ana vea cada 
treinta díaa. Representante Lic. 
Radi Bamoa— Juticalpa, 22dem>- 
riembre de 2961.

&. Ouvbsu. C liox , 
Srlo.

2 D. 61.. 2 * . í  19 F. 6%,

tQfraeerttcv Secretario del Jot 
gado de Letraa Primero de lo CItII. 
leí departamento d* Franclsao Ko> 
r*iér, al público en general y para 
'os efectoe de ley, hace aaber: que en 
la audiencia que ae celebrará en el 
toeai qoe ocupa aete J negado, el día 
unea oooe oa ftiftembne entrante, 
a lea diez de la mañana, ae remata* 
rán en pública entasta los lnmut»> 
blee que ae describes en la forma 
Agólente: “ Predio Urbano, so.ar 
*ito eu ti barrio da Concepción oe 
a dudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, de mil no* 
«ecleoto» diez met/os, treinta cea 
íáajetioi, ,0 &e^n dos %A\ att^cleo 
tas veinte varas cuadradla, y no
venta y cinco centésimaa de vate, 
que por aua ladoe m*de y limita;
A.I Nurte, cincuenta y nueve me* 
croí, echa ceat/metroa, propiedad 
4e loe hereleros de José María Bó
tales; Sor, sesenta y un metro*, 
aeaeti«a y ocho odntfmecros, pro
piedad qae fué de Manuel J. Bar- 
rabona; al fiste, veintiocho metrt», 
jtncuenta centímetros, propiedad 
le Carmen Barahona M., y al oeite, 
treinta y cinco zuífcm», doce cen
tímetros, mediando oatle. Hay una 
caaa, paredes de ladrillo, techo de 
ztjto, p>*o o* cemento, de ochenta 
p ir cuarenta pibe de largo y ancho, 
Uvidida por ocho cuartos con co 
otna y servicio sanitario, casa re- 
foiz\da sobre bues de cuarenta po 
cuarenta y cti p d i fonda, con 
sociaa aaexa de los miamos mate
riales, de diez y seis, por diez pies de 
largo y aocho ? otros anexo#; eate 
to mueble ee encuentra inscrito bajo 
el número sesenta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro 
le la Propiedad, del departamento 
ie Corlé*1*. ‘ ‘Predio Urbano, solar 
uto en el barrio de Concepción de 
á«n Pedro Sola, departamento de 
tJortés, eotre la linea férrea y el 
hipodromo, de veioticinoo por cln- 
jueots vara* de frente y ionio, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y solar de Leocadio Malrid; al Sor, 
propiedad de Miguel Aguilar 8., 
propiedad dei eefior Remigio B\ca, 
y al Oeate, Salvador Campos; haj 
ana caaa de paredea de madera, 
fiectio de zinc, de dea pitos, da vein
ticuatro por ‘loe3 pies de largo y 
ancho, con cocina de ocho por ocho 
pioB de lot miamos materiales, n  
caaa primeramente descrita, tiene 
cocina de madera, tacho de zlne, 
en la parte interior del mlamo solar 
hay otro edlacio de aoeve cuaitoc 
codos unidos, paredea de asadera, 
t «h a  de tino, de dooe de fondo, 
por diez de ancho; eate inmueble 
ae encuentra inscrito bajo el núme
ro oe tanta del Tomo setenta y oeho 
¿el Begtotro de la Propia Jad dei 
departamento de CorMe” . Los in
muebles anteriormente deaoritca 
ton propiedad del aefijr Francisco 
Yacam&n Aly, y fueron valorados 
por laa partea, da com do acuerdo, 
en 1»  cantidad de veinticinco «aü 
ocboeientoa veinte lempiras, coq

Si infraeorito, Secretarlo del Jua
gado de Latraa 19 de lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mota- 

ai público en general y para 
loe efectos <Se ley. haoe eab¿r; que 
eu la and i anota qoe aa calebtatá ei 
dia doce de diciembre y en el local 
que ocapa eate Deapacho, a las diet 
de 1% mafiana del citado dia, se 
rem^taráo loa iamueblee que se 
describen a oontinuacldo; A) —
Laa mejoras consistentes en un iota 

terreno nacional, como de sesen
ta maDzapaa de extensión superfi
cial, ic^tadaa en au mayor parte 
oon alambre espigado, de laa cuales, 
oomo doce manzanea, se encuen
tran cultivadas oon plátanos ma. 
:hoa y guiaeoa-, nueve manzana* de 
café en estado de producción y aeis 
manzanas cul ti vadea con calla de 
azúcar, habiendo dentro de ese lote 
también una c a s a  construcción 
le baha/eque, techo cubierto eon 
teja» de barro, la que mide diez s 
y ocho y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos pie
zas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar, 
con ura cocina anexa de la misma 
couatiu&tón, de afete w a a  de lar
go, por u le  de ancho, oompueita de 
dos pieza*. Cftfi doe corredores de 
cuatro T%r̂ a da ancho» por el largo 
de la caaa  ̂y su correspondiente 
00 c i ó  a, de c u a t r o  raras ep 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el aerriolo de ¿a caía y ua be- 
aeftclo de café, consistente en una 
especie de casita de doa pisca, cons
trucción de maiera, techo cubierto 
jon láminas de zinc, de sets varas 
ie largo, por cuatro de ancho, oon 
una pila de cemento de tret varas 
ae íaigo, por cuatro ae ancho y una 
de profundidad, dos cajones de dos 
verae de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, conatreido» 
ae macera, treinta y clnoo ea}Ula» 
en regular estado, tres cano**, dos 
aperos, do* catres y una meta con*- 
troociún de madera en mal esta 10, 
ttodo formando vm aolo ouerpo j 
Limitado e^ la forma anuiente: a 
diorte, propiedad de Felipe Gon- 
iálezí ai Sur, propiedad de Emilio 
Moiioa; al Keie, propiedades de, 
Abel V a l l a d a r e a  y A cubro* 
sio Romero, y al Oeate, propieda- 
lea de Aoel Carrasco y Fiiomeca 
d*>gatto, B j—La* mejoras oonaia 
tentea en una ñuca de café en pie* 
na producción, ubicada eo ttrr«ao 
nacional, c o n  una extensión de 
qnlnoe manzanu, pooo mia o mt* 
nua, en el cuai hay aproximada* 
mente quince mil arbustos de ca- 
Íaiíoa, limitado: Al N o r t e ,  coa 
propiedad de Abel Vaiiadares; al 
áur, o a  propiedad de Femando 
degata u ; al ¿ata, con propiedad de 
Luis Salgado, y at Oeste, c. o pro* 
piedad de Emilio Molina, en dicb  ̂
tote bay una caaa, construcción de

por ana de tachft y oe* de pf®- 
fundidas caloren eajUUa m  m *
Ut estado, tea  tanta f  caaW  
oUecce de atoe. O  -L a e  * * * * *  

ea «na flntft de » s h  
fnAaseMa, »  teitaett 

oadleeal de ia m u  egrfeol» e»|eí*. 
lera del referido lugar " U e  Dtá* 
eaitadae'* de ea4a iutiedloeió», la 
ooal ti<foe capee (dad eam* de siete 
mamar— de exteaeida aaperfinial, 
de laa aaaiea «orno media marta na 
oe eocueaVa oalttfada eon eafia de 
aadc»r y el recto eoaarbsstM A  
café eo mal estado de piodaecié*. 
ato aoofcar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abe) Valladarea. q n  
fué de Bstbev Mareheoa viuda da 
P«goa4a; por ei Sata, eon propie
dad de Loie Salgado, qne fué antes 
de Pío Ioeetfosa, y por el Oeate,
000 propiedad de Rmttto Molina, 
que loé astee de> mismo sefior Pío 
laeetroaa. D)*—Un sotar s i t ú a -  
do en el barrio ‘ ‘Las Stares”  de 
e»ta población, (VHls <hi Paraíso) 
comprendido eo terreno ejidal, de 
trelata y tres raras y una tercia de 
vara por te doa sus extremo*, sio 
cultlvoe y acotado con tapiales de 
adobe por todoe aua rumbos, den
tro del cua( se encuentra estable- 
oida una casa de habitación, cona- 
trucctdo de adobes, techo cubierto 
¿on tejas da buró, de diez y seis y 
un tercio de vara de largo por ieh  
«.res cuartos de vara de ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada, el techo oon made
ra, oon un oorredor de cuatro varas 

\ de ancho por el l»tga de \a casa, 
con un ouarto oooatrvcción de ma^ 
dera, pito oon ladrillo de barro, de 
cuati o vara* d» largo por doa  
y media de ancho, u<ái otro cuarto 
conitruoclón de adobe, piso con 
ladrillo de barro, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cocina construcció 1 de made« 
ra, piso de tierra, techo cubierto 
000 teja* de barro, de cuatro varas 
de lsrgo por tres y eres cuartos de 
vara ae ancho; al extremo Norte 
«e euonentra una galera, a manara 
de oorredor, de einoo va'as de an
cho por el largo del solar y slrvicio 
ie agua potable, todo lo cual limi
tado en Ja forma afguíente: Al Nor
te, 000 aolar y casa de Jerónimo 
Sauceda; at Sur, con caaa y aolar de 
dan toe Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Orieote, con caía y 
aolar de Manuel Gallardo, 5 por ei 
Poniente, coa casa del mismo sefior 
Santos Gregorio Z>ia»a. Se en
cuentran lnacrltas eítaa mejoras a 
favor d jl »efi >r Feraando Segura h., 
baj^ loe QÚmeroa 153,154,1155, pági
nas 425 a la m  426 a la 427, 423 y 
«guíente*, del Tomo 1 dei Registro 
le Documentos Privados de ia Sec
ción Judtdal de IHnif. Y  el talar 
■*u terreno ejidal y sos mejoras, 
loseritaa a aa favor, bajo loe núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 freo- 
b« y vuelto ael Tomo 20 del Regli- 
sro de ia Propiedad lomueb/e de la 
áeoclóo Judicial de Danlí, departa- 
manto día Ei Paraíso, Dichas meje- 
ra* a inmueble* se rematarán, para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras qu« ea en deberte el sefior ffet* 
aaudo tiesura b „ a la Sociedad Ga
briel Kafatl y Cía. Se advierte» 
que por ser primera iicltaolóa, no 
•e admitirán posturas que no cu- 
oran ios dos tercerea partea dei 
avalúo, establecido en la Saerltura, 
cenatate&te en ia auma de Cincuen* 
ga MU Lempiras (L 5a000.00), to* 
doa en conjunto.—Tegucigalpa, D« 

14 de noviembre de 1961.tuharequt, techo cubierto con te 
jaa de barro, de cuatro rara* de 
largo por trea da ancho, dentro d e . 
ia cuai ea enouentraa dos oajouc.e| 
de madera de doa vara* da ¿a/goi ^  61.

Rolando Gakcía Pkbla, 
Srlo,
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K) íofraaerlto, Secretarlo del Juz 
¿ado Primero de Letras de lo Civl* 
de este departamento, al público 
en gemeral y pata lo» electos de le;, 
hace Mber: que eo la audiencia de! 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a la» nueve de la mafiana 
f  »o ei íocal que ocupa eate Dea* 
pecho, se rematará, en publica su
basta el inmueble aigulente: Finca 
San Jo«é situada en la aldea de 
Florea, municipio de la ViHa de 
San Antonio, departamento de Go> 
mayagua, oomo de olncuenta y cua
tro manzana* de extensión superfi
cial, oon lea limites siguientes: A)

* Norte, con propiedad de Cecilio 
Hsroándea Ayestas y Pedro Ama
dor, asi como el Rio San José; al Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubal 

Satrada, Ramón Ro}as, Daniel 
Rublo y dei señor Carlos Izaguirre 
mediando eon éste último un cami
no que va a otra propiedad de Car* 
Jos izaguirre; al Site, propiedades 
de Hat)vldad Vargas, Ramón Bo
jea, Guillermo Hernández, Justo 
‘Varela, Marcelino Mendoza, Sin* 
Toroso Hernández, Ubaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, própie 
dadei de Pedro Amador y Carlos 
Izaguirre, mediando con eate últi
mo y fcn paite el Rio San José i 
una peque fia posesión de Ubaldo 
Iletrada. En el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
de trece Taras de largo, por catorce 
de ancho, paredes de adobe y  ma
dera, piso de eemeoto y techo de 
teia&, con «ala piezas y un corredor; 
doa piezas anexas al lado Sur, de 
toahareque y madera, un caedizo 
donde está la cocina; una galera1 
tecbo de zinc, de catorce Taras de 
largo, por nueve de ancho, donde 
eatuTo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y no molino de vlen* 
to sobra una torre de hierro coo 
hatería de hierro, para obtener 
agua de un pozo artesiano; una 
c u s  de adobe, cubierta de tejas, de 
catorce varas de ancho por dieci
séis d% largo, en la cual en a) Inte
rior está dividida por un espado 
que ocupa todo el sacho de ia eon». 
truccd6n, el cual slive Ae comedor, 
en la parte Eate de dicho espado 
«e  encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varaa: 
un dormitorio de seis por cuatro 
Tara*, y a) extremo Sur, an porche, 
también de cinco por cuatro Taras; 
a>\ Poolenu de dicho comedor, doa 
dormitorios de cinco por cinco va
ris, cada uno, Interceptado* por un 
apartamiento de cinco por trea Ta 
ras, en el cual están instalados el 
servido de Inodoro», bafio, con au 
cloaet respe c t í  t o , siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y se 
«ocuentra toda enladrillada con 
ladrillo de cemento y eocíelada con 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, una mediagua oon» trac
ción  de adobe» Vacbo de teja» de 
ooho por cuatro varaa, dividida en 
doa partea, una que seria para ins
talar ana planta eléctrica y U otra 

-destinada para la eoelnera. SI in
dine V e descrito, se encuentra ins

cr ito  bajo el número 4.963; folios 
•del 4# al 42, del Tomo 33, de! Be^ 
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Si Inmueble anterior «a rematará 
para eon en producto cancelar a) 
IUsmq NicAonal da fom ente, can- 
tddad de dinero, interesa»y coetaa 
qne la Sociedad Algodonera Te* 
nampúa, 8. de B. L., adeuda a 
dleba Institución. Servirá de baae 
para el t  e m a t  e, la suma de 
l i  39.860.00, valor a s i g n a d o  
por laa partea en laa «anotan» de 
iUpoteea. Se adrierte qae por tra

tarse de primera licitación, no »e 
admitirán poaturaa qae no cubran 
las dos te roerás partes de dicho
avalúo__Tegucigalpa, D. C., 14 de
noviembre de 1961.

Rolaitdo  G a &c U  Pe b l a , 
Srio.

Deí 20 N. al 12 D. 81.

Bl Infrascrito, Secretarlo deF Juz
gado 29 de Letras de lo Civil de/ de- 
psrtamento de Francisco Morazán, 
al público en general y p»r* )o» 
eteotoa de Jej, hace saber: que en 1* 
audleñóla del día viernes quince 
de diciembre d«»l año en eurso, a 
taa nueve da la maftana, ae proce
derá a la venta en pública subasta 
del siguiente Inmueble: Un lote 
da terreno sito en el barrio Villa 
Adela, que limita y mide a*f: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Roía, diecisiete metros, sesenta 
centímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Poigar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al Ks- 
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Ramírez Fol- 
gar, doce metros; y al Oeste, con te
rrenos de .Roberto Rgmtrez Fo/gar. 
En dicho lote ae encuentran cons
truida! dos piezas de madera; dos 
cocinas, una casita de piedra en- 
oementada y machihembrada* tam
bién con su respectiva cocina, otra 
pieza de madera, alendo el frente 
de piedra y lo demás de madera; 
inscrito el dominio a favor de ia 
señora Petrona Alvarado de Lainez 
eon el Np 20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Dicho inmue 
ble se rematará para con svt produc
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la señora Pe
trona Alvarado de Laínez, es en 
dvberle al seftor Benjamín Henrí- 
qutz. £Unmuebie fué valorado en 
la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierta que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán 
postores que no eubran loa dos ter* 
clos del a v a-i ú o.—Tegucigalpa, 
D. G., 16 de noviembre de iflfll.

Epaxinondas Qubsada R., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

Bl infrascrito. Seoretarlo del Juz
gado de Letiaa Primero da lo Civil) 
del departamento de Francisco Mo~

Aviso Importante
El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, a todos 

los trabajadores de la Johnson, Drake & Piper Inc., en el 
Proyecto de Pavimentación de la Carretera Panamericana, 
cuyos contratos de trabajo fueron declarados en suspenso 
desde el 9 del presente mes; de conformidad con el Artículo 
103 del Código del Trabajo, se les hace saber: que la 
Empresa reanudará sus labores normales el día lunes 27 
de los corrientes, debiendo presentarse loa mencionados 
trabajadores a sus respectivos centros de trabajo, en tal 
fecha o dentro del término de treinta dtas, a partir de la 
fecha de esta publicación, en caso de que no lo hagan en 
el mencionado período» perderán todo derecho a reclamo.— 
Tegucigalpa, D. CM 25 de noviembre de 1961.

M in isterio  d e  T rabajo  y  P rev isió n  So c ia l . 

Del 29 N. al 4 D, 61»

con capacidad ded-.^,
ano, en regula, e s * ^ * * W  
'Joras marca 
de trestanto»
Oon sos

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NacionaL

razán, aUpúbueo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiendalque se celebrará en 
el local que ocupa eate Juzgado, et 
día veintiuno de diciembre próxi 
mo entrante, a laa diez de la mafia- 
na, ae rematarán Jo» Inmuebles que 
se describen a continuación: “ Una 
pieza de casa que ae encuentra si
tuada en el barrio da “ La Hoya", de 
esta ciudad, que mide atete varas y 
media de largo por cinco de ancho, 
oon su correspondiente cocina de 
dos varas y media de largo por cinco 
de ancho, con un solar de olnco va
ras de ancho por nueve de largo, 
limitado: al Norte, eon casa y aolai 
de Santiago Elvir Barrientos; al 8ur, 
oon caía y solar de Rafael GaJon»; 
al Orlente, oon solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Caloña; y 
al Poniente, con piopiedad de Ra
mona Vaíladatea” . La tradición dei 
do minio de estos inmuebles eatá 
inscrita a favor de Ja aefiora Julia 

; de Jesús Almendárez, con el ndme*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DK LA REPUBLICA

ro diez y seis, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de la Propiedad. 
También queda incluido un solar 
situado en el mismo barrio “ La 
Hopa” , ccntinuacióo del anterior
mente descrito, oomo de ocho varal 
y media de Orlente a Poniente y 
de diez varas de Norte a Sur, en 
oolindancia con el solar antea des
crito; termina con ocho varas de 
collndancia con propiedad de Ade 
Uida Caloña y Augusto Ferrari, 
fortstt'ndo un recodo con propiedad 
del señar Fidel Salinas, y tiene por 
límites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rubio; al Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
al Orlente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po 
atente, propiedad de Julia de Jasús 
Almeodáre*. Se encuentra inscrito 
el dominio, a favor de la demanda
da, con el núarero cuarenta y cua
tro, folios setenta y siete al ochen 
t», del Tomo cuarenta y ano de> 
Registro de Sentencias de este de
partamento. Dicho inmueble fué 
valorado en la escritura pública 
que ae autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dofia María 8 
de Midence, en la auma de Cinco 
Mil Lempira*, y se rematarán di 
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que ea en 
deberle la sefiora Ju la de Jeari* 
Almendárez, a la tefiota María S 
de ifldence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, n< 
•e admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre de 1362.

Rolando Oabcía Perla, 
Srio.

Del 27 N. al 19 D. 61.

respectivos 
hidrómetro» y quemadone, t« 
lar estado; seta ereadotaa sm» 
BSSO, da aluminio, eos «o» tin*. 
metros, hidrómetro» y «tieotade^ 
en regular e*UOo-, * m  p i e 
rna rea Fargo, modelo ?-4  B ^  
serle de motor H9 T 
en mal estado. Los Manea 
tos anteriormente at remate**̂  
pata eon tu prodaeto canceláis 
Banco Nacional de Foaaent«astt- 
dad de lempiras, ta vánate j  q*. 
taa que el seQor Joan Cirio* 
Daoearett adeuda a dleba Iaittts. 
ción. Se advierte que por tntatw 
de primera licitación oo as t4nw 
ián postaras que no entona \te 
terceras partea dei avaláo. Dtahti 
muebles fueron valorados por «  
Perito nom brado, en la «úsala 
L 2.086.60. -  Tegucigalpa, D. C., 
2A de noviembre de 1W&1 .

Rolando García p—i a 
Srio.

Del 27 N. al 7 D. 61.

H e r e n c ia

Dótor ................
C olón  Salvado

reño .............
Quetzal .............

U U K T U  
Co*9x» Vealk
1.98 2.02

6 0 0 8  KOH, METALICA 
C«Mp« Veafta C«mpn Veate 

3.00 2.02 1.96 2.04

0.792
1.98

0.808
2.02

OJO
3.00

OJOS
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TOSS

P6Um Lampina
Libra Esterlina ...................................  2.80 3.60
Franco Belgsi .......................................  0.02 0.04
Franco Francés ...................................  0.2041 0.4082
Franca Suizo ............... —............... 0.2310 0.4620
Marca Alemán ............................ . 0.2519 0.0038
Florín ....................................... ..... ......  0-2784 0.5668
Corona Sueca ................... ................ 0.1989 0.3878
Peseta ................................................... 0.0168 0.0836
Peso Argentino ...».................... .. .......  0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................. ............ .....  0.08 0.16
Ur*. ................................................. .....  0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 1961.
AUUAMDBO A B U SO  PINEDA, 

Jete del Departamento de Cambios.

B¡1 infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia seGalada para el 
día viernes ocho de diciembre 
próximo, a las 10 de la maflana, ae 
rematarán en pública subasta los 
etgutentea Menea: 16 Incubadoras 
marca Brower con capacidad de 460 
buevoe cada una, con b u s  respecti 
vos termostatos, hidrómetros > 
quemadoras, en regular estado; uoa 
incubadora también marea Brower, 
con oapacidad de ciento cincuenta 
buevoe, eon au respectivo* termos-1 
tatos, hidrómetros y quemadores, 
en regular estado; 8 creadoras de 
sluminio eon mvs termostatos, hi
drómetros y quemadoras, sn regular 
estado; cuarenta y no behedeioa

El taila&ciit©, Secretario á«l Ju
gado 2p de Letraa de lo ChH, 
del departamento de t raselsoo H* 
ratáu, al público eo general j  ptn 
loa efectos legales de ley, bu* nbtr: 
que este Jo2gado, OüQ{«cha4 4i 
agosto del presente «Oo, dictó na- 
teñóla declarando berederoa ib te- 
tas tato de Haría del Canosa Aa. 
dio o viuda de Caittlio, a Mari* li- 
colasa Castillo de Me^a, por diretbo 
propio, a Santos Florea OiaUUo, 
por derecho de repreetaUctóa <fe 
au madre Mercedea Castillo, j  a 
Alba Rosa Zepeda, por danebo d« 
representación de su dlíatu aa- 
dre, Dolores Caitlllo, y tai eosaKW 
la posesión aíeotlva de la berta*Éa, 
alo perjuicio de otros heredero* de 
Igual o melor derecho.—T#foctfal- 
pa, D. C., 4 de aguato de Mi.

EPAsrníONpAe Qusbada K., 
Srio.

2 V. 61.

PARA MENHl SESHUM
H a g a  s o s  p u b t o d o -  

n e s  e n  e l  d ia r io  oficial 

L A  G A C E T A , 7  p r o a s »  

m a n d a r  lo s  cá ffb u ü m  d t  

s u s  a v is o s  o o n  lo d s  efe» 

r id a d  p a ra  ev itar n »  

v o c a c io n e s .
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